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Resumen  
Este estudio se centró en la evaluación de la estadística oficial de captura de la pesquería argentina de corvina rubia 

reportada entre los años 2004 hasta 2021 a partir del análisis de conformidad con la ley de Benford. Los resultados 

proporcionan una evaluación anual detallada de los datos de captura, revelando una buena conformidad en términos de la 

primera y segunda posición decimal y también, variaciones significativas a lo largo del tiempo. Se utilizó un procedimiento 

específico para estimar los valores críticos del estadístico MAD (Desviación Media Absoluta, por sus siglas en inglés), que 

aborda la problemática de la variabilidad en el tamaño de muestra y su naturaleza. Este enfoque evita conclusiones sesgadas 

y puede aplicarse a diversas fuentes de información pesquera. El análisis no proporcionó evidencia concluyente de 

información errónea en la declaración de captura, pero sugiere que las anomalías identificadas podrían ser compatibles con 

su aparición. En el ámbito de la administración y conservación de los recursos pesqueros, la confiabilidad de los datos de 

captura es esencial. El uso de enfoques estadísticos como la ley de Benford podría mejorar la selección de la información 

utilizada para elaborar indicadores de estado poblacional y reducir la incertidumbre en su estimación.  

. 
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Introducción  

La pesca comercial en las costas argentinas se centra en un grupo de especies conocido como 

variado costero (Carozza et al. 2001). Dentro de este grupo, se encuentra la corvina rubia 

(Micropogonias furnieri), una especie demersal de tamaño mediano cuya zafra se realiza 

principalmente en aguas de la Bahía Samborombón entre junio y octubre de cada año. Los 

desembarques de esta especie representan cerca de 31% del total del conjunto íctico demersal costero 

(Carozza et al 2019). La flota que opera sobre este recurso es heterogénea, desde pequeñas 

embarcaciones de fibra de vidrio con esloras menores a 8 m a buques de mayor porte y autonomía, 

siendo las de 18 a 25 m de eslora las más importantes (58% del total desembarcado en el periodo 2011-

2018, Carozza et al 2019). 

La gestión sostenible de este tipo de recursos, fundamental en el contexto de la seguridad 

alimentaria, depende en gran medida de un sistema de toma de decisiones basado en información 

confiable. Índices relativos de abundancia, ubicación de las áreas frecuentes de captura, estacionalidad 

de los desembarques o la fauna acompañante en cada viaje, son algunos indicadores de estado que 

provienen de la información declarada en los denominados “partes de pesca”. Sin embargo, y a pesar 

del carácter de declaración jurada que revisten estos documentos, se han detectado innumerables 

inconsistencias, errores y omisiones en su elaboración y presentación a la autoridad de gobierno (García 

et al 2018). Los actuales modelos de evaluación de abundancia y las proyecciones de biomasa, entre 

otras, se basan en gran medida en los datos proporcionados en los partes de pesca (Maunder y Punt 

2004). Si estos datos contienen inconsistencias o errores significativos, los resultados de los modelos 

podrían ser sesgados o incorrectos, lo que podría comprometer la eficacia de las medidas de manejo 

sugeridas. 

Esta situación, ha forzado la búsqueda de alternativas al empleo de dicha información (García 

et al. 2018) y un cuidadoso trabajo de filtrado y selección de los datos que se utilizan, a menudo con 

un costoso tiempo de ejecución debido al volumen que presentan las bases de datos de este tipo. Los  



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 

  

Ley de Benford en pesquerías 

2 

avances en el campo de la informática y el aumento del poder de cálculo permitieron la utilización de 

información a gran escala en la gestión de recursos. Consecuentemente, se acrecentaron los 

requerimientos de herramientas que permitan validar la información utilizada, máxime cuando de ella 

dependen, por ejemplo, las recomendaciones anuales de captura biológicamente aceptable de una 

especie (CBA). 

La Ley de Benford, ley del primer dígito o ley de los números anómalos (Benford 1938), 

procede de las observaciones empíricas de Simón Newcomb (Newcomb 1881). Es una herramienta 

utilizada actualmente en la detección de fraudes y manipulaciones en grandes bases de datos (Nigrini 

2012). La ley se basa en que el primer digito significativo distinto de cero (d) en una determinada 

muestra de números reales positivos (el dígito que se encuentra en el extremo izquierdo en su notación 

decimal) posee una probabilidad logarítmica de ocurrencia y está determinada por la fórmula:  

                                               𝑝(𝑑1) = 𝑙𝑜𝑔10 (1 +  
1

𝑑1
)                                               (1) 

 

De acuerdo con esta fórmula, los números siguen un patrón regular cuando estos se generan de 

manera natural, siendo la probabilidad de ocurrencia esperada para “1” como primer dígito en un 

determinado conjunto de números p1=0,3, mayor a la del resto de los números (p2=0,17,….,p9=0,04) 

(Tabla 1). Aunque esta distribución de frecuencias no resulte intuitiva por no ser uniforme, ha sido 

observada en numerosos y diversos conjuntos de datos como: finanzas, auditorías, dimensiones 

geográficas, fraudes electorales, reportes oficiales de casos de COVID-19, declaración de impuestos, 

entre otros (Silva y Filho 2021; Mebane 2008; Diekmann 2007). En el ámbito de la biología pesquera, 

la implementación de técnicas estadísticas basadas en la ley de Benford han sido utilizadas para la 

verificación de los reportes de capturas de la langosta del Atlántico canadiense (Homarus americanus, 

Graham et al. 2010), de ballenas en el océano Pacífico (Cerri 2018), atunes en el Golfo de Guinea 

(Tsagbey et al. 2017) y, recientemente, para validar la información de captura de la pesca artesanal en 

el noreste de Brasil (Noleto-Filho et al. 2022). Sin embargo, la utilización de este tipo de herramientas 

no es ajena a controversias concernientes con la magnitud de las desviaciones observadas a la ley y el 

tamaño de la muestra (eventos “Cry wolf” o exceso de potencia). La descomposición de la información 

en subconjuntos más pequeños y su relación con errores de tipo I es analizado extensamente por Barney 

y Schulzke (2016).   

En función de lo anteriormente expuesto, resulta crucial abordar los desafíos relacionados con 

la calidad de la información y buscar alternativas para validar y mejorar la confiabilidad de los datos 

empleados en los estudios de gestión sostenible de recursos. En este sentido, se utilizó la metodología 

de detección estadística basada en los postulados de la ley de Benford para valorar los reportes de 

captura de corvina rubia (M. furnieri) declarados por la flota comercial argentina que operó bajo la 

modalidad “a la pareja” entre los años 2003 y 2021.  Se propone un enfoque metodológico que intentará 

abordar la problemática asociada con la correlación entre el tamaño de muestra y los estadísticos 

utilizados. 
 

Tabla 1. Probabilidades de ocurrencia predichas por la ley de Benford para el primer dígito (d1) y 

segundo dígito significativo (d2). 
di P(d1) P(d2) 

0  0,1197 

1 0,3010 0,1139 

2 0,1761 0,1088 

3 0,1249 0,1043 

4 0,0969 0,1003 

5 0,0792 0,0967 

6 0,0670 0,0934 

7 0,0580 0,0904 

8 0,0512 0,0876 

9 0,0458 0,0850  
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MATERIALES Y MÉTODOS 
 

En Schräpler (2010) se resumen algunos requisitos para poder evaluar la conformidad de una 

serie de datos respecto de la ley de Benford. Se destaca que la misma no debe contener números 

máximos incorporados ni tampoco ser pre-asignados, como por ejemplo números de cuentas bancarias 

(Nigrini 1999). El conjunto de datos debe tener valores positivos con una distribución unimodal (con 

moda no nula) y una distribución asimétrica positiva en la que la mediana sea menor que la media 

(Scott y Fasli 2001). El conjunto de datos tampoco debe emanar de procedimientos estadísticos, como 

medias calculadas o variaciones que proceden de otros datos (Mochty 2002). 

Teniendo en cuenta estas restricciones, se recopilaron datos de captura no nula de corvina rubia 

(M. furnieri) provenientes de las declaraciones oficiales de desembarque efectuadas por la flota 

comercial argentina en los partes de pesca nacionales y provinciales entre los años 2004 y 2021. Debido 

al carácter multiarte y multiflota de esta pesquería, y entendiendo la diversidad en la táctica de captura 

o en el esquema de negocios que eso conlleva, se seleccionó el grupo de buques de mayor relevancia 

en términos de volúmenes desembarcados. En la pesquería de corvina rubia, se trata de buques de 15 

a 25 m de eslora, que utilizan redes de arrastre de fondo bajo la modalidad “a la pareja” y que operan 

mayormente desde el puerto de Mar del Plata (Argentina).  

 

Análisis estadístico 

La distribución de frecuencias de los primeros dos dígitos significativos (d1 y d2) y de ambos 

en conjunto (d1-d2) de la captura declarada en cada año, fue comparada gráfica y analíticamente con 

aquella esperada según los postulados de la ley de Benford. El grado de alejamiento o ajuste de los 

datos observados a la distribución esperada se analizó mediante la técnica sugerida por Nigrini (2012, 

pág. 158), el Mean Absolute Deviation Test (MAD Test). Este estadístico representa una forma sencilla 

de describir las diferencias entre los datos observados y esperados: 

 

MAD= 
∑ |𝑜𝑖−𝑒𝑖|𝑘

𝑖=1

𝑘
 

 

donde k es la cantidad de categorías que toma la variable, oi la frecuencia relativa observada y ei la 

frecuencia relativa esperada según la distribución teórica de Benford (1938). 

 

Si bien Nigrini (2012) estimó los valores críticos del estadístico MAD a partir de un amplio 

conjunto de datos de diferentes orígenes, no existen estimaciones específicas para datos de pesquerías, 

que permitan definir o no la conformidad a la ley de Benford. Por otro lado, considerar un valor crítico 

fijo para el estadístico MAD, independientemente del tamaño de muestra, puede llevar a conclusiones 

sesgadas (Cerqueti y Lupi 2021). En este contexto, resultó evidente la necesidad de estimar los valores 

críticos del estadístico MAD. Para esto, implementamos un procedimiento basado en simulaciones de 

Monte Carlo, similar al utilizado por Kössler et al. (2021). Esta metodología se basa en el test de 

Kolmogorov-Smirnov (KS), incorpora el valor crítico ajustado a distribuciones discretas estimado por 

Morrow (2014) para un nivel de significancia del 95% (𝛼 = 0,05).  El procedimiento consistió en un 

sorteo inicial de tamaño de muestra (n) entre 300 y 1.000, y la generación de un subconjunto de tamaño 

n del conjunto de datos utilizando el generador de números pseudo-aleatorios de R. Para cada 

subconjunto, se calculó el valor observado del estadístico MAD para el primer dígito (d1), segundo 

dígito (d2) y los primeros dos dígitos significativos (d1-d2). Se calculó el valor observado de KS y se 

comparó con el valor crítico ajustado por Morrow (2014). A partir de la conclusión alcanzada en el 

paso anterior, se asoció al valor observado de MAD la categoría aceptado o rechazado. Este 

procedimiento se repitió 50.000 veces, un número establecido de manera experimental para obtener 

estabilidad en los resultados hasta la tercera posición decimal. Se generaron las distribuciones de 

frecuencias finales de valores aceptados y rechazados y se estimó el valor crítico a partir del umbral de 

Youden, que proporciona una estimación empírica del principal punto de intersección (Schisterman 
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2005). El procedimiento de simulación se implementó en el entorno de programación R (R Core Team 

2019). 

 

RESULTADOS 

Las frecuencias de los reportes anuales de captura de corvina rubia presentaron una distribución 

unimodal con asimetría positiva en la mayoría de los casos (Figura 1). Por lo cual los datos cumplirían 

los requerimientos para la aplicación de un análisis basado en la ley de Benford (Scott y Fasli 2001; 

Mochty 2002). 

 
Figura 1. Histograma de frecuencias de las capturas de Micropogonias furnieri declaradas por la flota 

comercial argentina que operó “a la pareja” en el período 2004-2021.  
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Se estimaron los valores críticos anuales y total del estadístico MAD en cada uno de los tres 

enfoques utilizados para analizar la conformidad con la ley de Benford de la captura reportada por la 

flota comercial argentina en el período 2004-2021: test del primer dígito (d1), segundo dígito (d2) y el 

primer par de dígitos (d1-d2). Para d1, los valores críticos estimados oscilaron entre 0,0111 y 0,0241 

mientras que para d2, las estimaciones variaron entre 0,0116 y 0,0249. En ambos casos, los rangos 

observados incluyen los valores de referencia observados por Nigrini (2012). En cuanto a d1-d2, los 

valores críticos estimados estuvieron en el rango de 0,0024 a 0,0046, superando el valor de referencia 

previo (0,0022). 

Los resultados obtenidos en la aplicación de los tres enfoques (d1, d2 y d1-d2) para la captura 

declarada de corvina, reveló variaciones significativas a lo largo del periodo considerado y diferencias 

en la conformidad entre los diferentes enfoques. Aunque en general los datos mostraron una buena 

conformidad con la ley de Benford, se observaron desviaciones en ciertos años, lo que podría indicar 

la presencia de anomalías o irregularidades en las declaraciones de captura.  

 

Análisis del primer dígito (d1) 

El análisis del primer dígito, reveló una buena conformidad con la ley de Benford para la 

totalidad de los años en conjunto (MADobservado=0,0080, MADcrítico=0,0108).  Sin embargo, al 

realizar un análisis discriminado por año, se observaron variaciones significativas a lo largo del tiempo, 

con un aumento progresivo en la conformidad a partir de 2009, seguido de una disminución en el 

periodo 2019 a 2021 (Figura 2, Tabla 2). El año 2005 presentó el valor máximo de todo el periodo 

(0,026), mientras que el valor mínimo fue de 0,004 en 2015. 

 

 

Tabla 2. Tamaño de muestra, valores observados y valores críticos del estadístico MAD (desviación 

absoluta media) para el primer dígito (d1), segundo dígito (d2) y el primer par de dígitos (d1-d2) de la 

captura (kg) de corvina rubia reportada por la flota comercial argentina. Nivel de significancia del 95% 

(α=0,05). En color rojo los valores que exceden el umbral crítico de conformidad.  

  MADobservados MADcríticos 

Año n MADd1 MADd2 MADd1-d2 MADd1 MADd2 MADd1-d2 

2004 253 0,0170 0,0205 0,0049 0,0185 0,0203 0,0044 

2005 253 0,0260 0,0111 0,0051 0,0225 0,0142 0,0046 

2006 684 0,0194 0,0261 0,0046 0,0176 0,0249 0,0040 

2007 561 0,0249 0,0252 0,0049 0,0241 0,0245 0,0042 

2008 713 0,0196 0,0229 0,0049 0,0180 0,0213 0,0045 

2009 1.181 0,0104 0,0181 0,0032 0,0128 0,0202 0,0033 

2010 993 0,0118 0,0148 0,0029 0,0131 0,0166 0,0029 

2011 821 0,0136 0,0116 0,0032 0,0157 0,0141 0,0033 

2012 1.463 0,0140 0,0115 0,0027 0,0146 0,0139 0,0029 

2013 1.841 0,0051 0,0074 0,0020 0,0119 0,0123 0,0026 

2014 1.598 0,0074 0,0063 0,0022 0,0121 0,0116 0,0027 

2015 1.601 0,0036 0,0074 0,0020 0,0111 0,0123 0,0027 

2016 1.367 0,0088 0,0068 0,0025 0,0118 0,0118 0,0029 

2017 865 0,0098 0,0073 0,0030 0,0133 0,0120 0,0033 

2018 824 0,0088 0,0192 0,0033 0,0137 0,0193 0,0035 

2019 892 0,0153 0,0094 0,0029 0,0156 0,0134 0,0032 

2020 812 0,0143 0,0139 0,0034 0,0151 0,0141 0,0032 

2021 565 0,0147 0,0099 0,0037 0,0162 0,0140 0,0036 

TOTAL 17.287 0,0080 0,0082 0,0013 0,0108 0,0123 0,0024 
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Análisis del segundo dígito (d2) 

El análisis del segundo dígito significativo (Figura 3, Tabla 2), mostró resultados similares al 

análisis del primer dígito, con excepción de los años 2004 y 2005 los cuales indicaron una conformidad 

aceptable. Los valores observados de MADd2 resultaron, en su mayoría, menores que los valores 

críticos correspondientes. Esto indicaría que los datos tienden a cumplir la ley de Benford en términos 

de la segunda posición decimal. La tendencia anual de MADobservado presentó una buena conformidad 

en el periodo posterior a 2008 aunque los años 2018 y 2020 se ubicaron cerca del límite de aceptación 

(Figura 4). La conformidad a la ley de Benford para el total de los datos (Total) fue adecuada y presentó 

un valor de MADobservado=0,0082 (MADcritico=0,0123).  

 

 
 

Figura 2. Distribución de frecuencia observada en el primer dígito (d1) de la declaración oficial de captura de 

corvina rubia (Micropogonias furnieri) en el período 2004-2021 (Barras) y la distribución teórica esperada de 

Benford (Línea).   
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Figura 3. Distribución de frecuencia observada en el segundo dígito (d2) de la declaración oficial de 

captura de corvina rubia (Micropogonias furnieri) en el período 2004-2021 (Barras) y la distribución 

teórica esperada de Benford (Línea).  

 

Análisis del primer par de dígitos (d1-d2) 

En el análisis del primer par de dígitos significativos, se observó un patrón similar al análisis 

de d1 y d2. Se encontró una adecuada conformidad a partir de 2009, en contraste con lo observado al 

inicio y al final del periodo de estudio. Los años 2004 a 2008, 2020 y 2021 presentaron valores 

observados superiores a los críticos (Tabla 2, Figura 4), lo que sugiere una menor conformidad de los 

datos a las primeras dos posiciones decimales. Respecto del análisis para d1 y d2 donde se rechazó la 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 

  

Ley de Benford en pesquerías 

8 

conformidad en cuatro de los 18 años totales, el análisis de d1-d2 mostró una mayor sensibilidad al 

rechazar la conformidad en ocho años, lo que podría indicar mayor sensibilidad en este enfoque. 

 

 
Figura 4. Tendencia anual del estadístico MADobservado para el primer dígito (d1), segundo dígito (d2) y 

el primer par de dígitos (d1-d2) de la captura (kg) de corvina rubia reportada por la flota comercial 

argentina en el período 2004-2021. En color rojo los valores que exceden el umbral crítico de 

conformidad. El tamaño de los círculos indica la magnitud de la diferencia entre los valores observados 

y críticos. 

 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

La confiabilidad de las estadísticas oficiales de pesca ha sido objeto de un amplio debate en 

la literatura científica (Tesfamichael y Pauly 2011; Pauly et al. 2014). En el ámbito de la administración 

y conservación de los recursos pesqueros, la confiabilidad de los datos de captura resulta esencial para  
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respaldar el desarrollo de políticas y estrategias de manejo efectivas. El uso de enfoques estadísticos 

como la ley de Benford proporciona una herramienta adicional para evaluar la calidad de los datos y 

detectar posibles irregularidades. Estos enfoques, aplicados de manera rigurosa y complementaria a 

otras metodologías, mejoran la selección de la información utilizada habitualmente para elaborar 

indicadores de estado poblacional y reducir la incertidumbre en la estimación de los mismos. 

En este estudio, se evaluó la calidad de la estadística de captura de M. furnieri reportada en 

los partes de pesca provinciales y nacionales argentinos mediante el análisis de conformidad con la ley 

de Benford. Esta información, es de gran relevancia dado que se utiliza, entre otras, como insumo en 

la construcción de índices de abundancia basados en la captura y el esfuerzo pesquero (García 2021; 

Rico 2021; Riestra 2021). Los resultados obtenidos, proporcionaron una evaluación detallada de los 

datos de captura reportados por la flota que operó bajo la modalidad “a la pareja” desde el puerto de 

Mar del Plata en un período de 18 años. En este sentido, se observó conformidad en términos de la 

primera y segunda posición decimal, pero también se revelaron variaciones significativas a lo largo del 

tiempo, lo que sugeriría una mayor confiabilidad de la información sobre el final del periodo. En virtud 

de la cantidad de años en los cuales se rechazó la ley de Benford, el análisis del primer par de dígitos 

(d1-d2) demostró ser más sensible al detectar posibles irregularidades en comparación con el análisis 

del primer dígito (d1) y el segundo dígito significativo (d2). Cabe destacar, con especial énfasis, que 

este estudio no provee evidencia concluyente de información errónea en la declaración de captura, 

simplemente sugiere que las anomalías identificadas en los datos (año 2005 por ejemplo) son 

compatibles con su aparición. 

El procedimiento empleado para estimar los valores críticos del estadístico MAD (Desviación 

Absoluta Media) en cada año del período 2004-2021 abordó dos problemáticas fundamentales: la 

naturaleza de los datos y la variabilidad en el tamaño de muestra siguiendo las recomendaciones de 

Kössler y colaboradores (2021). Al sustituir las estimaciones previas de valores críticos para MAD, 

basadas en un amplio conjunto de datos genéricos (Nigrini, 2012) y reemplazar un único valor fijo del 

mismo por estimaciones anuales o específicas de cada set de datos se intentó reducir el sesgo señalado 

por Cerqueti y Lupi, 2021. Los valores críticos estimados en este trabajo para d1, d2 y d1-d2, oscilaron 

dentro de rangos que incluyeron a los valores de referencia establecidos por Nigrini (2012), lo que 

sugiere que la metodología aplicada es consistente con los estándares previamente establecidos. En 

conclusión, esta nueva metodología proporciona una herramienta confiable para evaluar la integridad 

de los datos de captura reportados en la pesca comercial. Consecuentemente, podría mejorar la 

confiabilidad de las recomendaciones biológico/pesqueras a la autoridad de aplicación correspondiente 

y fortalecer la gestión sostenible de los recursos pesqueros. 
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